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DE U P R O V E C I A OE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qua Ion Srw». Alealdea j S«cr«-
tuiofi reciban los número* del BOLSTÍN 
qnc eorreepondmn mi distrito, oiapondrin 
yaM M tile un eiemplu en el tritio de cof-
twnbre, donde permanecerá hu ta «I rtei-
be del número signiente. 

Loa Secretiuioe enidarán de eonaerrar 
loe BOLBTINKS coleccionados ordenada-
mttte, pan MU encuademación, que deb^ 
ra «eriücaroe cxda año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se a as cribe es la Ccntadnrfa de la Diputación provincial, & enatro pe
setas cineu«£t(t céntimos el trimestre, ocho pesetas al somerttn j quines 
pesetas al ano, á loa pwticuUres, pagadas al solicitar 1» soscripeión. Los 
pago» dn ^iera. da la capital se liarán por libranza del Giro mutno. admi
tiéndose sólo BclloB en l ú suscripciones de tñneetre , y únicamente por 1* 
fraeclri» 4e peiwla qne resulta,. Las auscripcioiies atrasadas se cobran 
con aumento proporci< nal. 

Los A.>-untamÍ3ntoB de esta provincia abonarte la suscripción con 
arreglo k la •¿cala inserta en circular de la Comisión pnmncisl, publicada 
en loa números de OÜCU BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de l&Cá. 

I.OÍÍ Jnzg&dos municipales, sin distinción, di ex pesetas al año. 
tiúm&roa sucltoií, Temticincc céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeicioneB de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, av iastírtarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concern i en te al 
servicio nacional que dimane de IHR mitmins: lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada l ínea de inserción. 

Lo* anuneto* á que fa^ce retenmeia 1» circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la PiputHCion de 20 de No
viembre de dicho año, y cu va circular ha sido publi
cada en los BOLKTINKS OFICIALES de 20 v 22 de Diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreglo « la tarifa que en 
mencionados BoLBttNss «e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De (gaai beneficio disfrutan tac 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otutt de! di» 72 de Junio d« 1915.) 

Gobierno eívil de > pminsii 
C I R C U L A R 

Habiendo observado que al remi
tirse á este Gobierno las Instancias 
recurriendo en alzada contra las muí' 
tas Impuestas por los Alcaldes, no 
se cumplen los preceptos reglamen 
(arios de) procedimiento administra' 
tivo. que exige que para apelar con
tra aquéllas, es necesario acreditar 
habsrse consignado en depósito, en 
las Cajas municipales, el Importe de 
dichas multas; advierto á los seño
res Alcaldes que, en lo sucesivo, se 
abstengan, bajo su más estrecha res 
ponsabi'idai, de cursar recurso al' 
yuno de los que se trata, si no vie
nen acompañados del documento que 
acredite hsber cumplido el expresa' 
do requisito, por ser de imprescindl' 
ble necesidad, para darle la tramita 
cicin que en cada cnso proceda. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para su más 
estricta cbservancia y demás efec
tos. 

León 22 de Junio de 1915. 
Rt Gobernador interioo, 

Enrique Mhartin Gm'jr 

SECRETARÍA.—Ní ÜOCIADO 3." j 
G u i a n de cuba l lc r ias I 

Siendo completamente gratuita la , 
expedición de guias de ctbellertas, 
que pera garentir, en lo pciible, la 
compra-venta y ctmbio de las mis
mas, estbbtecló la Real orden de 8 
de Septiembre de 1878, teda exac
ción que por las mismas se exija, 6 
se consume, debe reputarse como 
Ilegal y punible. En su consecuencia, 
encargo i los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, se 
abstengan de percibir cantidad al* 
guna por el indicado servicio, y evi
ten que fa exijan ó acepten sus su
bordinados, entregando á ios Tribu
nales á quienes incurrieran en cual
quier extralimitaclón. 

Las expresadas guías te exten
derán en papel del timbre de la clase 
dozava, 6 se reintegrarán, de hallar
se Impresas, con un timbre móvil, fa
cilitados, uno ú otro, por el dueño 
de la caballería. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para gene
ral conocimiento 

León 25 de Junio de 1915. 
Rl Got)ern:<dor interioo, 

Enrique Mhartin Guix. 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de 
pesas, medidas é instrumentos de 
pesar, correspondiente al presente 
año, tendrá lugar en el Ayuntamien 
to de Mutias de Paredes, el dia 12 de 
Julio próximo. 

La f¿:chi drt la comprobación en 
los demás Ayuntamientos de dicho 
partido judicial, se anunclerá opor
tunamente por oficio 4 los señores 
Alcalaes, los cuales, a) recibir el avi
so, harán s&ber á los comerciantes 
é Industriales, la obligación que tie
nen de concmrlr, con sus pesas y 
medidas, a! Ayuntamiento cabeza de 
distiito, t i dia que al efecto se seña

le; adv/rtléndoies la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servicio. 

León 21 de Junio de 1915. 
Kl Gobernador interino, 

Enrique Mhartin Guix. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DIS L.E;ÓM 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 6 DE HAYO DE 1915 

Presidencia del Sr. Flórez 
Abierta la sesión á las doce y quin

ce, con asistencia de los señores 
Alonso (D. Germán), Vázquez, Alon
so (D. Isaac), Arlas, Arlenza, Bal-
buena, Barthe, Crespo (b. Ramón), 
Crespo (D. Santicgo), Eguiegaray, 
Arguello, Guitón, Luengo, Alálz, 
Rodríguez, Sanz, Fernández (don 
Agustín) y Fernández (D. Julio), leí
da el acta de la anterior, fué apro
bada. 

El Sr. Sanz propuso se adoptase 
a'gún acuerdo por el fallecimiento 
del ilustre leonés D. Francisco Fer
nández Blanco Sierra-Pambley, ma
nifestando el Sr. Gullón que lo be
bía hecho yo la Comisión provlucls ; 
pero no cbstsnte, se adhería á lo 
propuesto por el Sr. Sanz. 

Sa acordó por unanimidad que 
conste en acta el sentimiento de la 
Corporación. 

Después de V.irlss preguntas de 
los S.-es. Argiieilo y Sanz, refe
rentes á un legado hacho por el 
Sr. Slerra-PcimKey á la Diputación, 

\ y al estado del expediente de la 
j Granja Agrícola, el Sr. Crespo (don 
i R .món) se adhirió al acuerdo de de-
I dicar las placas á los Sres. Conde de 
\ SÍ gasta y Azcíirate. 

El Sr. Arlenza excusó su asisten
cia i las sesiones deí 7 y el 8, siendo 
admitida en votación ordinaria. 

O R D E N DEL DÍA 
Sedló lectura de les dictámenes 

siguientes: 
De la Comisión de Beneficencia: 
Proponiendo se suspenda la reso

lución de la instancia de Francisco 
Basante y otros, pidiendo socorro 
por un Incendio. Que se desestime 
la Instancia de Fidel González y 
otro, de Santa María del Páramo, 
solicitando plaza en un Sanatorio; y 
que se admita en el Manicomio á 
Claudio Aguado. 

De la Comisión de Gobierno y 
Administración: 

Expediente de agregación del pue
blo de Puente Almuey á Renedo. Re
cursos de agravios de D. Casimiro 
Diez, de Rlaño; de D. Alberto. S. 
Miguel, de Arganza, y de D. Andrés 
del Olmo, de Viilamavdo?. Ratifica
ción de concesiones de autorización 
para litigar. 

Todos quedaron veinticuatro ho
ras sobre la mesa, como asimismo la 
Memoria de la ComIMón provincial. 

El Sr. Presidente levantó ta sa-
•slón. señalando para In orden del día 
del siguiente, los dietj-nenes leídos 
y los que presentan te Comisión?.;. 

León 22 de Mayo de 1915. ==! 
Secretario Interino, Antonio d-.l 
Pozo. 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESI ÍM 
DE 7 DE MAYO DE »915 

Presidencia del Sr. Flórez 
Abierta la sesión á ks doce y trein

ta, COR asistencia de les Sres. Alon
so (D. Gertnár). Arh.s, Belbue-
na, Bartha, Crespo (D. Santiago), 
Egulsgaray, Arguello, Gallór, dan
tos Alálz, Sanz, Rodríguez, Cresto 
(D. Ramón), Fernández (D. Agustín) 
y Fernández (D. Julio), leída el acta 
de la anterior, fué a?rci a.Ia. 

Leída una carta de ios aibaceas 



del Sr. Sierra-Pambley dando cuenta 
de un Ifgado hecho á la Diputación, 
reiaciona-Jo con la construcción del 
Hospital, se acordó en votación or
dinaria, á propuesta del Sr. Argue
llo, que se acepte el legado, ponien
do todos los medios para que se 
cumpla la vo'untad del finado, que
dando encargada la Comisión pro
vincial. 

Sedió lectuta de vatios dictáme
nes presentados por las Comisiones, 
y quedaron veinticuatro horas sobre 
la mesa. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia de los Sres. Santos Aláiz 
y Sanz, manifestando el Sr. Guílín 
que teniendo que asistir á una vista 
el siguiente día, que es la sesión á 
que se hablan excusado Ies antei lo
res señores Diputados, podia no 

• haber rúmero, por lo que fué acor
dado celebrar la sesión & las ocho 
de la mañana. 

Ei Sr. Eguiagsray manifiesta que 
antes de hacerse cargo de la Direc
ción dei Hispido, deseaba saber si 
la Diputación pensaba hacer algo 
para potarse a! corriente en la dt-u-
da grande que terfa el Estableci
miento con los abastecedores, y des
pués de contestarle el señor P/esi. 
dente en el sentido de que se haría 
lo posible, dijo el Sr.EguiEg ircy que 
el mal procedfa de la falta de recau
dación, debiendo expedir apremios 
sin contemplaciones; siendo de la 
misma ©pinión los Sres. Gullón y 
Balbuena, añadiendo este último 
que mientras no se apremiara al 
Ayuntamiento de la capital, que de
bía 175.000 pesetas, no podía apre
miarse al resto de la provincia. 

Después da Víirias consideracio
nes de ios Sres. Arias, Cr;s?o 
(O. Ramón) >' Bai'.he, propuso el 
Sr. Eguiagíir?,;' c' arriendo del con • 
ting-MUe, anui cionío traer su propo
sición per escrito. 

ORQ?.N; DEL DÍA 
En Votació?. crUitisria oe apreba* 

ron los dictSnwnes siguientes: 
De la Ccir.iíión de Gobierno y 

Adminlstradón: Proponiendo se re
damen documentos en los recur
sos lie-agravios de D. Andrés de! 
Olmo, vecino de ViHamandos, y ín 

• la instancia te D. Eugenio Tc-jer'r.a 
y otros, de Polvorinos y Puente A l -
mue.V, soiiciímdo so agreguen estos 
puehlos á R:!;edo de Valdelneiar. 
Proponiendo se ratifiquen las con
cesiones de autorización para litigar 
concedidas á '-.s Juntas administrati
vas de Vülamoros de Mansllla, Cubl-
Has, Vega de Antoftán, Bustillo de 
Cea, Saheliccs del Río y Villalcbar. 
Desestimando los recursos de agra
vios de D. Cssimlro Diez y otros, 

de Riaflo, y de D. Alberto S. Miguel 
y otros, de Arginza. 

De la Comisión de Beneficencia: 
Admitiendo en el Manicomio de Fa
lencia á Claudio Aguado, de La 
Vcgueilina (Quintana del Castillo). 
Desestimando la Instinda de Fidel 
Gonzélfz y otros, solicitando plaza 
en un Sanatcrlo. Suspendiendo la 
resolución de la instancia de Fran
cisco Basante y otros, vecinos de 
Cacabelos, solicitando socorros por 
un incendio, hasta que se instruya 
expediente Justificativo. 

El señor Presidente levantó la ser 
slóti, señelando para ta orden dei dfa 
de la siguiente, los dictámenes leí
dos y demás asuntos. 

León 24 de Mayo da 1915.— El 
Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 

\ M I N A S 

' D O N J O S E R E V I L L A , 
' WCTOIBRO PJFB nm. DISTSUO 

MIK310 DB ESTA PBOVIKCIA. 
Hego saber: Que por D. Alfredo 

B-:rthe, en representación de D. Pe
dro Mu'ler, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 12 del mes 
de Junio, á las once y cinco, una so
licitud de registro pidiendo 27 perte
nencias para ta mina de hulla lla
mada Olvido / .", sita en el parají 
•Las Hijuelas» (La Espina), Ayun
tamiento de Valderrueda. Hace la 
designación de las citadas 27 per-
tenclas en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón 17 de la mina «Begoña,> 

' núm. 2.780, y desde él se medirán, 
sucesivamente, al N . 22° O. y E. 
22° N . , los siguientes metros: 569, 
1G0, 100, ICO, 100, 100, 100, 10O, 
!00, colocando las estacas t á 9 ; da 
ésta 100 al O. 22° S., la 10; de ésta, 
y sucesivamente, al N 22', O . y E . 
22° N . , ¡00, 100, 103/203, 100, co-

* locando las estaos 11 á 15; de ésta, 
y sucesivamente, al O. 22° S. y N . 
22° O , 300,100,200, 100, 100, co
locando las estacas 16 á 20, y de és
ta con 900 al S. 22° E , se llegará á 
la l . * , quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

1 tercero. 
i Loque se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér-
; mino de treinta días, contados des-
, de su fecha, puedan presentar en el 
\ Gobierno civil sus oposiciones tos 

que se consideraren con derecho al 

todo é parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el mim. 4.337. 
León 19 de Junio de 1915.— 

A Revilla. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PROVISCU. DE LEÓM 

A n u n c i e 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente año, y Ayunta
mientos de los partidos de Valencia 
de donjuán, Villaf ranea y La Ved-
lia, formadas por el Arrendatario de 
la Recudaclón de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la siguiente 

tProvideneia.='íio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al seguido trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial, y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla scilalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1930, les 
declaro tncursos en el recargo de 
primer graio, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52> 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y raeirgo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dir la publi
cidad reg?am¡ntarla á esta providsn-
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entregúense los reclhos re
lacionados al encarg'ido dj seguir 
la ejecución, flrmindo su recibo el 
Arrendatario de la recaufaclón de 
contribuciones en e! ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 18 de Junio de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento d i lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de Ijnlo de 1915.=-EI 
Tesorero de Hacienda, Matfas Do
mínguez G i l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Casfrtllo de ¡os Polvazón s 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, las cuentas 
municipales rendidas por el Recau
dador-Depositario y Alcalde, corres
pondientes al año de 1914, á los 
efectos de lo dispuesto en ti art. 181 
de la ley Municipal. 

Castrillo 14 de Junio de 1915 = 
El Alcalde, Juan de la Puente. 

: A ícaldta constitucional de 
i Paradaseca 
' Terminado el apéndice de rústica 

y pecuaria, para el pflo de 1916, se 
halla expuesto al púb'lco en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
quince días, para oir redamaciones, 
contados desde el dia 15 del corrien
te hasta el 1.0 del próximo Juüo. 

Paradaseca 14 de Junio de 19l5.o 
El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaidía constitucional de 
\ Pjfjres de tos Oteros 
1 Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaria por tér-

, mino da quince días, á fin de qie 
puedan ser eximlnidas y hacerse 

, las reclamaciones pertinentes, 
i Pajares de los Oteros 19 de Junio 

del915.=El Alcalde,H¡pó!ltoF. U a -
• masares. 

í ""** 
f 

JUZGADOS 

DonTomás Saravia Vig'l , Juez mu-
; niclpal del Ayuntamiento de La 
| Robla. 
• Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Rosa Cañón, vecina de este 
: pueblo, de doscientas setenta pese-
- tas y costas que la adeudan Julián 

Rodríguez y su esposa Dolores Qor-
dón, vecinos de Llanos, á cuyo pa
go han sido condenados en juicio 
verbal civil, se sacan & pública su
basta, como propias di éstos, las 
fincas siguientes, en términos de di
cho Llanos y Sarribos: 

i Ptas. 

1.a Una tierra, regsdía, al 
sitio deí Portillo, da seis Areas 
y veintiséis centiáreas: linda Sa
liente, Antonio González; Me
diodía, Gregorio G^rdón; Po
niente, Antonio Diez, y Norte, 
Angel Diez Colín; tesada en 
treinta pesetas 30 

'| 2." Otra, al sitio de la Se-
• rríca de los Carneros, de die-
l ciocho áreas y setenta y echo 
' centiáreas: linda Saliente, José 
' García Fernández; Mediodía, 

Manuel Rodríguez; Poniente, 



3 

40 

25 

Gregorio Gordón, y Norte, eji
do: tasada en cuarenta pesetas. 

3. a Otra tierra, a! sitio de 
la Camparlca, de dieciocho 
Areas y setenta y ochocenti-
áreas: linda Saliente, Anto
nia Costilla; M^diodí.j, Esteban 
Suárez; Poniente, José Suárez, 
y Norte, arroyo; tasada en cua
renta pesetas 40 

4. a Otra, al Avesedo de la 
Suerte, de dieciocho áreas y se
tenta y ocho cent!áreas:imdaSa-
liente, Angela Costilla; Medio
día, Manuel Gorddn; Poniente, 
Juan González, y Norte, San
tiago Gordón; tasada en cua
renta pesetas 40 

5. a Otra, á V;\tóe!sguas, de 
dieciocho áreas y setenta y 
ocha centiáreas: linda Saliente, 
Pedro Gitcid Si?rra; Mediodía 
y Poniente, Vicente Suárez, y 
Norte, Antonio Gjrcfj; tasada 
en Venticinco pesetas. . . . 

6. a Otro, al sitio del Alto de 
la Parra, de nuev* ¿reas y trein
ta y nueve cer.tlárens: linda Sá
llenla, Gregorio Gardón; Me
diodía, Paulino Slfrra; Ponlen 
le , José Saárez, y Norte, terre
no cimú.i; ta-üja en quince 
pesetas. 15 

7 a Oíra, al NsgsWn de 
Crespin, de nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda Sa
liente, río; Madiodla, Francisco 
Gutiérez; Poniente, María Cos
tilla, y Norte, Isabel Costilla; 
tasada en Venticinco pesetas. . 

S.a Otra, al Avesedo de! Re-
gucral, de ventlocho áreas y 
diecisiete centttress: linda Sa
liente, Valentín Rueda; Medio
día, monts; Poniente, Angal 
Diez, y Norte, Victoria Garda; 
tasada en treinta pésetes. . . 

9. a Otra, al sitio de losGor-
blrales, da Velrlloch^ íreas y 
veintisiete centiáreas: linda Sa
liente, Tomás S:¡árez; Medio-
dk.Sintiago González; Ponien
te y Norte, Antonio Costilla; 
tasada en treinta pesetas. . . 

10. Otra,á la wgade Cres
pin, de once áreas y setenta y 
cinco ceniiíreas: linda Salisn-
t<s, v i : férrea da! Norte; Mjdlo 
día y Poniente, Francisco Ro
dríguez y Juan Ginzález.y Nor
te, Isabel Costilla; tasada en 
veinte p e s e t a s . . . . . . . 

11. Otra, á las Correderas, 
de nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas.- linda Saliente, 
camino; Mediodía, Juan Gírela; 
Poniente, Antonio Sierra, y Nor
te, Aitonia Gutiérrez; tasada 

Ptas. i Ptas. 

en quince pesetas 15 
12 Otra, si sitio del Hon- ] 

dtSn del Reguera!, prolndivlsa i 
con los hermanos de ella, de I 
nueve áreas y treinta y nueve j 
centiáreas: linda Saliente, Isabel ] 
Costilla; Mediodía y Norte, ] 
monte, y Poniente, G egorlo ! 
Gorddn; tasada en quince pese-
tas - 15 

13. Un prado, contiguo i la 
casa, de un área y noventa y 
siete centiáreas: linda Saliente, 
Gregorio Gordón; Mediodía, 
Santiago González; Poniente, 
Mariano Gorddn, y Norte, casa 
de Tomás Juárez; tasado en 
quince pesetas 15 

14. Otro prado, 6 la Lavan
dera, de cuatro áreas y setenta 
y nueve centiáreas: linda Sa
liente, río; Mediodía, Antonio 
García; Poniente y Norte, Este
ban Suárez; tasado en diez pe
setas 10 

15. Un huerto, al sitio de la 
Camparlna, de cuatro áreas y 
setenta y nutve centiáreas: lin
da Saliente, Manuel Rodríguez; 
Mediodía y Norte, Valentín 
Costilla, y Poniente, Juan Rue
da; tasado en diez pesetas.. . 10 

16. Una tierra, término de 
Sorribos, sitio de entre los po
zos, de once áreas y dieciséis 
centiáreas: linda Saliente y Me
diodía, herederos de Francisco 
Miranda; Poniente, Mariano 
Gorddn, y Norte, Bsrnardo 
SttSrez; tasada en dieciséis pe
setas., ' 16 

IT. La qttlnta parte de casa, 
que linda por e! Saliente, con 
calle Real; Mediodía, casa de 
Juan Antonio Suárez; Poniente, 
con corra! de G.-egorlo Gor
dón, y Norte, con casa de M a 
riano Gordón; tasada en ciento 
cuarenta pesetas. . . . . . 140 

El remate de los preinsertos ble. 
nes tendrá lugar en la sala de este 
Juzgado el día sieta del próximo 
mes de Julio, á las tres do la tarde; 
advirtiéndose que no se admitirán '•• 
posturas que no cubran las dos ter- I 
ceras partís del justiprecio y sin | 
que se haga previamente la consíg-! 
nación del diez por ciento, por lo I 
menos, del valor de los bienes que i 
sirven de tipo para la subasta, sobre i 
la mesa de! Juzg ido, antes da la ho- i 
ra del remate; que no constan títulos 
de propiedad de los mismos, nt se 
hallan gravados con censos, hipote
cas ni otras carg is en el Registro de 
la Propiedad, por lo que el compra
dor ha de conformarse solamente 
con certificación del acta de remate, 

25 

50 

30 

20 

sin que tenga derecho á exigir otro 
alguno. 

Dado en La Robla á dieciséis de 
Junio de mil novecientos quince.»» 
Tomás Saravia.-=P. S. M . , Eduardo 
Cubría. 

Don Manuel González Soto, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Balboa. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio verbal civil que se 
siguen en este Juzgado, recayó la 
siguiente 

tSentencia.=Er\ la audiencia d^l 
Juzgado municipal de Balboa, á doce 
de Junio de mil novecientos quince, 
el Tribunal municipal de esto térmi
no, constituido por D: Gumersindo 
Cerezales Crespo, Juez municipal, 
y D. Nicolás Sinfín Gimez y don' 
Manuel González Crespo, Adjun
tos, han Visto el presente juicio ver
bal civil, seguido á instancia de Ma
nuel Mourlz y Mouriz, vecino de 
Cantejelra, demandante, cintra su 
convecino José Comunas A'ias, so
bre reclamación de mil cuatrocien
tos Veinticinco kilogramos de cente-
ño, próximamente, ó sea treinta y 
ocho fanegas y media, á precio dos 
pesetas cincuenta céntimos los 9,25 
kilogramos, ó sea el cuarta', ó á 
precio corriente; 

Fallamos: Qae debemos de con
denar y condenamos al demandado 
José Comuñas Arias, en rebeldía, d 
que tan pronto como .esta sentencia 
quede firme, pague al demandante 
Minuel'Mourlz y Mourlz, por sí y 
como representante legal de sus hi
jos menores María Nievas, Florinda 
y Manuel Comuñas Q imez, la can
tidad de mil cuatrocientos Vji it'ciu-
co kilogramos de centeno, ó sea 
ciento cincuenta y cuatro cuartales, 
que al precio de tres pesetas veinte 
céntimos uno, hacen un tota! de 
cuatrocientas noventa y dos pesetas 
con ochenta céntimos, que le adeuda 
á dicho demandante, con mis los 
gastos de llquiJación d il documento 
simple en que constituyeron tal obli
gación, y á las costas de este jui
cio; notificándose esta sentencia en 
los estrados de este Juzg ido, según 
disponen los artículos 281 y 282 de 
la citada ley de Enjuiciamiento'd-
vn.=Ait por esta nuestra sentencia, 
definitivamente jjzgando, lo pro
nunciamos, maníamos y firmamos; 
debiendo ser Insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, el enca
bezamiento y parte dispositiva, para 
que sirva de notificación a! rebelde 
José Comuñas Arias.=G imerslndo 
Cerezales.= Nicolás Sjnt(n.=-Ma
nuel González. > 

fítiUcacíd/i.^Lstia y publicada 

fué la anterior sentencia por el Tr i 
bunal que la autoriza, en el mismo 
dfa de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública, con asistencia de 
mi, el Secretarlo: de que doy f e . " 
Manuel González Soto. 

; Es copia conforme á la parte 
esencial y dispositiva de la senten
cia á que me remito. Y á los efec-

\ tos de notificación de la sentencia, 
j expido la presente, con el visto bue-

no de Sr. Juez municipal, en Balboa 
| á catorce de Junio de mi! noveclen-
í tos quince.=Manuel González So-

to.=V.0 B." : Gumersindo Cereza-
S les. 

i ANUNCIOS OFICIALES 

Cifuentes Castañón (Leónides), 
hijo de Pedro y Dionisla, natural del 
Ayuntamiento de Cublllas de Rueda, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión estudiante, de 22 años 
de edad, y de 1,544 metros de es
tatura; cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 

i en su pueblo, Ayuntimietito da C u -
billas de Rueda, provincia de León, 

i procesado por faltará concentración, 
comparecerá en el plr zo de treinta 
días ante e1 C'jmandante Juez Ins-

j tmetor de! R giml.'nío de Inf mterla 
de Burg is, r.ú Ti. 56. de guarnición 

i en esta P'ÜZI D Francisco Sínches 
de Castilla; b.iji apercibimiento de 

| ser declarado rL-beld*. 
Dado en León á 14 de Junio de 

i 1915 = Francisco S. de Castilla. 

Yugueros Rodríguez (Indalecio), 
hijo de Adriano y de Teófila, natural 
de Valporquero de Rueda, Ayunta
miento de Q.-adofe=, provincia de 
León, da estad o'soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, y d« 
1,700 metros de estatura; cuyas 
S'.'ñns particulares ,ss ignoran, do
miciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamlentode Grade fes, pro
vincia de León, procésalo por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infant.Tia d i Burgos, nú
mero 36, de gunrnlciónenesta pinza, 
D. Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 14 de Junio de 
1915.=Franc¡sco S. de Castilla. 

í Fernández Diez (Fermín), h'jo de 
: Pedro y de Mmuela, natural de 
i Otero de Naragaantes. Ayuntamlen-
, to de Fabero, provincia de L-eón, da 
> estado soltero, profesión jornalero, 
< de 22 años de edad, y de 1,634 
; metros de estatura; cuyas señas 
: particulares se igiorai, domiciliado 

últimamente en su pueblo, Ayun
tamiento de Fabéro, provincia de 
L?ón, procesado jor fa!t¿r á con-
centrución, comparecerá en ei pinza 
de tjetnta di«s ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D . Fran
cisco Sánchez de C a s t i l l a ; baja 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en L<!ón á 14 de Junio de 
1915.=Franc¡sco S. de Castilla. 



Lipiz Garda (Victorino), hijo de 
Elfo y de Bernarda, natural del 
Ayuntamiento de Congosto, provin
cia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, y de 1,660 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Congosto, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; tojo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Dado en León á 14 de Junio de 
1915.—Franciscos, de Castilla. 

Mendoza Mansilla(Gregorlo),hljo 

de Vicente y de Antonia, natural de 
Matallana, Ayuntamiento de Santa 
Cristina, provincia de León, de esta
do soltero, profesión Jornalero, de 22 
años de edad, y de 1,556 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueb'o, Ayuntamiento de San
ta Cristina, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, .de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sánchez 
de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León á 14 de Junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Falagán Falagán (jacinto), hijo de 

Antonio y de Catalina, natural de 
Villamontán, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, y de 1,587 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo. Ayuntamiento de Villamontán, 
provincia de León, procesado por 
faltará concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 38, de guarnición en esta plaza, 
D . Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 12 de Junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Rodero Carrera (Marcelino), hijo 

de Manuel y de Ursula, natural del 
Ayuntamiento de Encinedo, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 años de edad, 
y de 1,620 metros de estatura; cu
yas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Encinedo, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en esta plaza, don 
Francisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 12 de Junio de 
1915.-Francisco S. de Castilla. 

AÑO D E 1915 

CAPITAL D E L E O N 
MES DE MAYO 

Estadística del movimiento natural de la población 
CMUUW de I M deftiaelonea 

Número 
de 

defiincio-

1 
2 
5 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5)... 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 

s (8). Coqueluche . . 
Difteria y crup (9), 
Gripe (10)... 
Cólera asiático (12). . . 
Cólera nostras (15) i ••••• 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 d 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tubérculos!» (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 6 5 ) . . . . . . . . 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
Bronquitis aguda (£9) 
Bronquitis crónica (¡w) 
Neumonía (92) 
Otras enformedades de! apnrato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86, 87, 88, 91 y 83 á 98) -
Afecciones del esiómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. • 
Diarrea y enteritis (ir.onores de dos años) (104) 
Apendicítís y «ílitis (108) 
HernlftS, ebstruedones intestinales (109) 

88 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis agüda y mai de Brlght (119 y 120) 
50 Tumores no cancerosos y otras eniermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, periíonltls, flebitis puérpera 

Ies (137) 
Otros accidentes puerpernlas (134,135, 136 y 138 á 141).. 
DebiSidad congíniia y -vides de coníormadón (150 y 151).. 
Senilidad (¡54) . . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (!64 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 09. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 & 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189), 

84 
25 
26 
87 

31 

32 
355 
34 
35 
36 
37 

36 

TOTAL. 51 
León 7 de Junio de Jyi5.=--El Jete de Estadística, Federico Cama

m a . 

CAPITAL D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladón 19.030 

NÚMKR» DK HBCHOa. 

\ Nacimientos o., 
.j Defunciones 
r Matrimonios.... 

45 
51 
15 

Per I.OOO feaUlulM 
Natalidad <>>.... 
Mortalidad «>.. . 
Nupcialidad 

2,36 
2,68 
0,68 

"¿MURO NACIDOS. 

V i » . . . . ! Varones.. 
! Hembras. 

25 
20 

V i r e » . 

' Legítimos.. 
I Ilegítimos.. 

•{ Expósitos.. 

TOTAL. 

38 
2 
5 

1. 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
„ . , Hembras. 
NOKERB ES ÍÍ.I.LK-1 Menores de 5 años 

CCDOS i-i ; De 5 y más años 
I En hospitales y casas de salud.. 
' En otros establecimientos benéficos... 

30 
21 
20 
51 
14 
12 

León 7 de Junio de 1915.=El Jefe de Estadística, Federico Cama 
rasa. 

(1) No «e melaren los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos maertoa loa que nacou ya muertos y los que viven me -

nos de veinticuatro horas. 
(2) No ae incluyen l*s defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Sste coeficiente se retfere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido ds los nacidos muertos pa'ra calcular eata rtLaeián. 
(5) No ee incluyen loa nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


